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Lista de Requisitos para Nuevos Inspectores de Bandera  y Renovación de ID. 
Primera vez 
Nombre del Aplicante:                                      Fecha: 
 ELEGIBLE  NO ELEGIBLE
Los aplicantes para Inspector de Bandera deben cumplir con los siguientes requisitos*: 

 Aplicación para Inspectores de Bandera
(F-GPASI-01-01).

 2 fotos tamaño ID
 Certificado de competencia

Como Capitán, Jefe de Máquinas;
Oficial de Marina Mercante u otro título
que los acredite como profesional del
sector marítimo

 Pago del ID de identificación B/.300.00

 Certificado médico de buena salud en el
formato oficial.

 Certificado médico especial más de
60años.

 Copia del pasaporte

Todos los aplicantes deben presentar evidencia de entrenamiento, actualización y 
certificados en relación con lo siguiente:   

 Entrenamiento para Inspectores, o experiencia probada como inspector bajo un ente
reconocido.

 Entrenamiento de Certificados Estatutarios o :
 Convenio Internacional sobre Líneas de Carga (ILL 66).
 Conferencia Internacional sobre Arqueo de Buques (ITC 69).
 Certificado de Seguridad de Construcción para Buques de Carga (SAFCON).
 Certificado de Seguridad de Equipos para Buques de Carga (SAFEQ).
 Certificado de Seguridad de Radio para Buques de Carga (SARCE).
 Certificado de entrenamientos de los diferentes anexos del Convenio MARPOL

73/78.
 Código Internacional de Gestión de la Seguridad (ISM).
 Código Internacional de Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (ISPS).
 Entrenamiento del Convenio de  Manejo de Aguas de Lastre(BWMC)
 Curso de Maritime Labour Convention (MLC 2006)
 Familiarización con el SCTW

Otros puntos adicionales aplicables para la evaluación: 
 Entrenamientos de nuevos convenios, ratificados por la república de Panamá
 La siguiente documentación deberá estar notariada (Cónsul o Notario Público Autorizado):

Copia del Pasaporte, Copia del certificado de idoneidad y Copia de los entrenamientos de 
los certificados estatutarios.

Los siguientes entrenamientos serán necesarios para cada caso en particular cuando vaya a 
inspeccionar los siguientes tipos de naves: 
 Entrenamiento de Gas Licuado natural (LNG),
 Entrenamiento Gas Licuado de Petróleo (LPG),
 Entrenamiento de Quimiqueros
 Entrenamiento para Unidades Móviles de Perforación (MODU)
 Buques de Pasaje

Requisitos renovación de ID* 

Nombre del Aplicante:  Fecha: 
 ELEGIBLE  NO ELEGIBLE
 2 fotos tamaño ID.
 Copia del Pasaporte notariado
 Presentar entrenamientos actualizados

referentes a nuevos convenios o
enmiendas.(opcional)

 Pago del ID de identificación B/.200.00
 Certificado médico
 Certificado médico más de 60 años

. 
 La DGMM tomará en cuenta para la

renovación de los ID de los inspectores
la evaluación de desempeño realizada
a cada uno de ellos:
 Sobresaliente
 Superior
 Adecuado
 Insatisfactorio

Evaluated by:
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